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COMETIDO A LA COMUNA DE
PINTO DE DON
JOSE LUIS RIVAS FREIRE

RESoLUcToN No 5675
cnlllÁr.¡ vtEJo, 
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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No18.695, orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textosmodificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 1g.gg3, sobá EstatutoAdministrativo, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

0e 12 2008 v 16 02 2011 , mediante ,jJ'".,?["J"t3i #ffi115 ',; JX,"#1,,J,.fl?n". 
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Administrador Municipal, respectivamente

Et Decreto No 3795 det 09/07/2015
Que aprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios Suma Alzada.

La solicitud de cometido de fecha o1t1or2o15 der sr.Alcalde, quien solicita c_ometido para Don José Luis Rivas Freire Rut: g.01 3.762-k,para ir a la Comuna de pinto el día OlllOtZOlS

RESOLUCION

1.- RECONOCE cometido a Don JOSE LU|S
RIVAS FREIRE quien debe ir a la Comuna de Pinto, el día O1t1OlZO15, con el
motivo de registro Fotográfico Celebración del dÍa delAsistente de Educación

2.- pAGUESE: et 40% del viático por et día
0111012015 y devuélvanse los gastos de movilización ya sean pasajes, peajes,
estacionamiento, bencina y otros que fuesen necesarios, se traslado en vehículo
municipal placa patente GLVLIg

3.- lMpúTESE el gasto correspondiente al
subtítulo 21, ítem 03, Asignación 001, del presupuesto municipal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

ALDES
HENR RIQUEZ I MUNICIPAL

ñon e¡-celoeSECRETARIO MUN PAL
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l, Contabilidad, Carpeta personal, tnteresadü
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